
ITEM CANT. DESCRIPCION VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA AIU

1 1.00 GUARDA LIDER PERMANENTE 18,460,254 18,460,254

TURNO DE 24 HORAS SIN ARMA DE LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO

FESTIVOS)

2 2.00 GUARDA (SIN ARMA) 18,465,218 36,930,435

TURNO DE 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO

FESTIVOS)

3 2.00 GUARDA (SIN ARMA) 5,408,720 10,817,441

TURNO DE 12 HORAS DIURNO DE LUNES A VIERNES (NO FESTIVOS)

4 1.00 GUARDA OPERADOR DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 18,460,254 18,460,254

TURNO DE 24 HORAS LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO FESTIVOS)

5 2.00 GUARDA (CON ARMA) 18,804,804 37,609,609

TURNO DE 24 HORAS LUNES A DOMINGO (INCLUYENDO

FESTIVOS)

6 1.00 BINOMIO CANINO ESPECIALIDAD ANTIEXPLOSIVOS 5,556,595 5,556,595

TURNO DE 12 HORAS DIURNAS DE LUNES A VIERNES (NO FESTIVOS)

PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 AL 28 DE FEBRERO DE 2026

Resolucion Facturación Electrónica DIAN No.
18764096090046  202/11/01 Autoriza desde FE 1001

al FE 2000. Vig 24 meses.

FECHA FACTURA

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

FECHA VENCIMIENTO

facturacion@coautonoma.com
www.coautonoma.com

Dia Mes

2026 04

FORMA DE PAGO

Año

30 DIAS

35

CIENTO TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS

I.V.A. %

BASE GRAVABLE (AIU)

SUBTOTAL

Esta FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA, es un TITULO VALOR amparada bajo la LEY 1231 de 17 julio de 2008. Esta FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA se asimila para
todos sus efectos legales a la letra de cambio artículo 774 del código de comercio. A este TÍTULO VALOR le son aplicables las normas relativas a la letra de cambio, Art.58
ley 1231/08. Si no se reclama su contenido dentro de los siguientes 03 días hábiles siguientes a su recepción, se considera irrevocable y se da por aceptada por EL
COMPRADOR o solicitante del servicio y se obliga a pagar el precio en la forma pactada aquí mismo (artículo 773 de Código de Comercio), con la ACEPTACIÓN de ésta o la
no reclamación dentro del tiempo estipulado se entiende que el adquirente RECIBIÓ real y satisfactoriamente los bienes y/o servicios facturados. El no pago de esta
FACTURA ELECTÓNICA DE VENTA dentro del tiempo establecido en la forma de pago, causa intereses moratorios que se liquidaran diariamente, de acuerdo a la tasa máxima
permitida por la ley y desde el momento de hacerse exigible la obligación. El pago que se reciba después de vencida la factura se aplicará en primer lugar a la cancelación de
los intereses de mora que a la fecha se hubieran causado y el saldo se aplicará al capital insoluto. Es una obligación formal del adquiriente que consiste en exigir y recibir la
factura de venta y/o los documentos equivalentes por los bienes y/o servicios adquiridos, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 618 del Estatuto Tributario
(Resolución 042 de 2020).
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cesar.ortega@divri.gov.co

DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA
CL 21 44 40 BRR PUENTE ARANDA

7465555

IMPRESO POR PROASISTEMAS SA NIT: SOFTWARE HELISA NIIF 800042928-1; PRESTADOR DE SERVIDIOS TECNOLOGICOS
ATEB COLOMBIA SAS NIT 900965992-7 SOFTWARE COFIDI.

Cartagena
Av la victoria Mz 2- 101

Teléfono: 349 3166

BOGOTÁCIUDAD:

CLIENTE:
DIRECCIÓN:

TEL.:

E-mail:

Cra 81A No. 47A-62 Floresta
Teléfono: 319 382 3646

¡¡ REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA ELECTRONICA !!

Los almendra Mz. 6 Casa 11
Teléfono: 512 16 14

San Andrés- Sede Principal

900894833NIT O C.C.

Nro. FE - 1139

1

Medellin
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Bogotá

2026-03-05 10:22:47-05:00

7

Cra. 73 No 48 -15
Teléfono: 811 52 12

OBSERVACIONES


